
Servicio de Rentas Internas 
Departamento de Asistencia al Ciudadano 

Declaraciones de impuestos certificadas con código QR y de validación  (versión 1.0.0)                                                             
 

 

 
 
 
 
 
 

Declaraciones de impuestos 
certificadas con código QR y 

código de validación 
 

Manual de usuario 

 
 

 
 

Noviembre de 2016 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



Servicio de Rentas Internas 
Departamento de Asistencia al Ciudadano 

Declaraciones de impuestos certificadas con código QR y de validación  (versión 1.0.0)                                                             
 

 

Tabla de contenidos 
 

INTRODUCCIÓN ................................................................................................................... 1 

INGRESO AL SISTEMA ....................................................................................................... 2 

1.1. DECLARACIONES CERTIFICADAS DE IMPUESTOS ............................................................ 2 
1.2. VALIDACIÓN DE DECLARACIONES CERTIFICADAS DE IMPUESTOS CON CÓDIGO QR Y 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN ......................................................................................................... 5 



 

1 
 

Introducción 

 
Este documento detalla la funcionalidad para obtener declaraciones certificadas de 
impuestos con código QR y código de validación. 
 
Las declaraciones certificadas de impuestos permiten al ciudadano / contribuyente obtener 
la información sobre las obligaciones tributarias presentadas. Además, el documento 
cuenta con un código QR y uno  de validación que garantizan su validez. 

 
Los formularios, de los cuales el contribuyente puede consultar su validez, son los 
siguientes: 

 
a) Formulario 101: Impuesto a la Renta y presentación de balances en formulario 

único de sociedades y establecimientos permanentes. 
  

b) Formulario 102: Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad. 
 

c) Formulario 102 A: Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones 
indivisas no obligadas a llevar contabilidad. 

 
d) Formulario 103: Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta. 
 
e) Formulario 104: Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
f) Formulario 104 A: Impuesto al Valor Agregado para personas naturales y 

sucesiones indivisas que no actúan en calidad de agentes de retención y que no 
realizan actividades de comercio exterior. 

 
g) Formulario 105: Impuesto a los Consumos Especiales (ICE). 
 
h) Formulario 106: Formulario múltiple de pagos. 
 
i) Formulario 108: Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de herencias, 

legados y donaciones. 
 
j) Formulario 109: Impuesto a la Salida de Divisas (ISD). 
 
k) Formulario 110: Impuesto a los activos en el exterior. 
 
l) Formulario 111: Impuesto a las Tierras Rurales. 

 
m) Formulario 113: Impuesto a las regalías a la actividad minera. 

  
n) Formulario 115: Anticipo de Impuesto a la Renta. 
 
o) Formulario 117: Patentes de conservación minera y; 
 
p) Formulario 118: Contribución destinada al financiamiento de la atención integral 

del cáncer. 
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Ingreso al sistema 
 

1.1. Declaraciones certificadas de impuestos 

 
Para acceder a la funcionalidad de declaraciones de impuestos certificadas, debe ingresar 
al portal web institucional www.sri.gob.ec y seleccionar la opción Servicios en Línea. 
 
El contribuyente debe tener  la clave de uso de medios electrónicos que le permita el 
acceso a las aplicaciones a través de Internet. Debe ingresar su RUC o cédula con su 
respectiva contraseña (clave). 
 

 
Figura 2.1.1: Página principal de acceso a Servicios en Línea del SRI 

 

Una vez validada la identificación con la clave electrónica, debe seleccionar la opción 
Declaraciones / Consulta general de declaraciones efectuadas por Internet. 

 

 
Figura 2.1.2: Menú  

 

http://www.sri.gob.ec/
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En la pantalla aparecen las opciones para escoger el respectivo año, período e impuesto 
que requiere. Luego debe presionar el botón Consultar. 

 

 
 

 
Figura 2.1.3: Flujo declaraciones certificadas 

 

El sistema muestra la declaración completa: 
 

 
Figura 2.1.4: Flujo declaraciones certificadas 
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Al final de la declaración certificada está pre impreso el código QR y código de verificación 
que le permiten verificar su validez: 

 
 

 
Figura 2.1.5: Flujo declaraciones certificadas 

 
Cuando realiza la consulta para una declaración certificada se muestra la información: 
"registrada en el SRI", con los siguientes datos:  

 
 

a) Número de identificación 
 

b) Razón social 
 
c) Tipo de impuesto 
 
d) Fecha de declaración 
 
e) Período fiscal 
 
f) Impuesto causado 
 
g) Total impuesto a pagar 
 
h) Total pagado 
 

 
 



 

5 
 

 
Figura 2.1.6: Flujo declaraciones certificadas 

  

 

1.2. Validación de declaraciones certificadas de impuestos con código QR y 
código de validación  

 
Las declaraciones certificadas de impuestos tienen dos distintivos para verificar la validez 
del documento desde un ordenador o celular las 24 horas del día, los 365 días del año.  
 
Código QR: Sistema de código de barras o puntos que confirma la validez del documento; 
se escanea el código QR a través de un lector de códigos desde un teléfono inteligente u 
otros dispositivos similares y a continuación se muestra la información registrada en el SRI. 

 

 
Figura 2.2.1: Código QR 
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Código de validación: Serie de números y letras que garantizan la validez del documento; 
se ingresa el código a verificar y el número de identificación en el link: 
https://goo.gl/yOSZns, o a través de la opción Consultas Públicas de Servicios en Línea, 
accediendo a Validación de Documentos / Validación de Certificados / Validación Historial 
de Autorizaciones. A continuación aparece la información registrada en el SRI. 

 

 
Figura 2.2.2: Código de validación 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

https://goo.gl/yOSZns

